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Denominación de la  Entidad Auditada  

 

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila (SIMAS ACUÑA), es un organismo 

público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Acuña, Coahui la, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio , de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 

de agosto de 1993, y tiene la obligación de presentar cuenta pública  de acuerdo con los artículos 3 

fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, man ejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios e stablecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  no fue presentada en tiempo y fue previamente 

dictaminada por el C.P.C. Luis Manuel Pérez Galván, profesional de auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO CORTO PLAZO   

Caja  21,000.00   Proveedores 0.39  

Bancos 7,375,901.30   Cuentas por pagar 0.00  

  7,396,901.30   Anticipo usuarios  6,131,727.58  

   Acreedores diversos 102,215.67  

CUENTAS POR COBRAR    Impuestos y derechos por pagar  1,744,476.78  

Serv. agua y alcantarillado  0.00   I.V.A. por pagar  7,608.82  

Otros servicios diversos 0.00     7,986,029.24  

Reconexiones 0.00     

Medidores 0.00   PASIVO LARGO PLAZO   

Cuentas por cobrar 0.00   Documentos por pagar  23,706,7 01.33  

Deudores diversos 261,173.80     23,706,701.33  

Anticipo p roveedores 37,212.38     

Imptos por recuperar  1,517,199.25   TOTAL PASIVO 31,692,730.57  

Subsidio al empleo 1,629.38     

Total cuentas por cobrar  1,817,214.81     

     

Almacenes 4,636,520.66     

     

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 13,850,636.77     

     

Bienes Muebles e Inmuebles 145,627,344.29     
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DEPRECIACIÓN ACUMULADA    PATRIMONIO   

Depreciación edificio  (537,476.38)   Patrimonio  45,214,294.22  

Depreciación equipo oficina  (674,363.67)   Aportaciones 360,099.25  

Depreciación eq. transporte  (5,236,588.52)   Superávit por revaluación 1,207,386.10  

Depreciación maq. y equipo  (8,692,899.54)   Resultado ejercicios anteriores 67,837,605.91  

Depreciación herramientas (382,675.25)   Resultado del ejercicio  (4,260,551.74)  

Depreciación eq. comunicación  (418,431.30)     

Depreciación eq. laboratorio  (155,244.89)   TOTAL PATRIMONIO 110,358,833.74  

Depreciación mantenimientos  (79,648.43)     

Depreciación eq. cómputo  (1,229,417.21)     

  (17,406 ,745.19)     

      

Depósitos en garantía (19,671.56)     

     

TOTAL ACTIVO  $     142,051,564.31   SUMA PASIVO MÁS PATRIMONIO  $     142,051,564.31  

 

 

ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Por servicio de agua                             41,951,554.20  

Por servicio de drenaje                              7,818,283.20  

Recargos                               4,086,949.32  

Hidrantes públicos                                    28,123.28  

Contratación                                8,400,779.73  

Reconexiones                                2,297,010.07  

Varios                                2,030,615.66  

Verificación y control Reg.                                   205,616.97  

Tomas reactivadas                                  188,794.80  

Bonificaciones y correcciones         (12,048,538.19)  

Saneamiento                                3,497,375.19  

Rezagos                                                     0.00    

Total de Ingresos                 58,456,564.23  

       

Egresos             

       

Otras devoluciones                                                   0.00    

Servicios  personales                           30,422,079.43  

Servicios generales                             14,864,165.06  

Mantenimiento de b ienes                               5,507,113.53  

Materiales y suministros                              5,262,597.07  

Gastos organismo estatal                                                   0.00    

Gastos financieros                                1,808,319.10  

Otros gastos                                1,536,320.04  

Depreciaciones                                 3,213,999.12  

No deducibles                                    102,522.62  

Total de Egresos                   62,717,115.97  

       

UTILIDAD O PÉRDIDA DEL EJERCICIO       $     ( 4,260,551.74)  
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Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, no se encuentra obligado a la 

aprobación y publicación de Ley de Ingresos, por tratarse de una entidad que no cuenta con poder 

tributario.  

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con su Decreto de creación, el Consejo Directivo de la entidad auditada se 

encuentra obligado a conocer y aprobar la estimación de ingreso s para cada ejercicio fiscal. 

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 

Acuña, Coahuila, se advierte que la entidad auditada si comprobó cumplir con la obligación de 

aprobar la estimación de ingresos para el ejercicio fiscal de 2008. 

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

los Ayuntamientos y sus organismos descentralizados.  

 

La entidad si acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que se cuenta con la información esencial para determinar  las variaciones 

presupuestarias. 

 

El Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2008 es el siguiente: 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales                                                              28,562,620.00  

Servicios generales                                                                  11,417,451.00  

Mantenimiento de b ienes                                                                 4,938,000.00  

Materiales y suministros                                                                  5,086,200.00  

Gastos f inancieros                                                                 2,040,000.00  

Otros gastos                                                                  1,680,000.00  

Activos fijos                                                                 4,557,000.00  

TOTAL  $      58,281,271.00  

 

 

Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido con r especto al presupuesto autorizado de la 

entidad, expresado en forma absoluta o relativa.  

 

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que  refleja las variaciones entre los presupuestos 

autorizado y ejercido : 
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CAPÍTULO AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales 28,562,620.00  30,422,079.44  1,859,459.44  

Servicios generales 11,417,451.00  14,864,165.06  3,446,714.06  

Mantenimiento de b ienes  4,938,000.00  5,507,113.53  569,113.53  

Materiales y suministros  5,086,200.00  5,262,597.07  176,397.07 

Gastos financieros 2,040,000.00  1,808,319.10   (231,680.90 )  

Otros gastos 1,680,000.00  1,536,320.04   (143,679.96 )  

Activos fijos 4,557,000.00  0.00     (4,557,000.00 )    

Depreciación y amortización  0.00  3,213,999.12  3,213,999.12  

Gastos no deducibles 0.00  102,522.62  102,522.62  

TOTAL    $     58,281,271.00   $     62,717,115.98  $     4,435 ,844.98  

 

 

Fiscalización Superior  

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con ba se en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la hacienda 

pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la im posición de las sanciones 

correspondientes en los términos de esta Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las  partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  
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Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante ofi cio y a través del acta final de la visita domiciliaria, 39 

cédulas que contienen hechos presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valor total 

de $15,591,173.32.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de c onformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos y pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobserv ancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $15,591,173.32.  

 

Ingresos  

Deficiencias en la determinación de los elementos de las contribuciones, otorgamiento de 

descuentos, e incumplimiento de disposiciones legales y normativas, integrados en 1 cédula. Por un 

valor de $12,048,538.19.  

 

Control interno insuficiente para fortalecer el proceso recaudatorio, integrados en 1 cédula. Por un 

valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de 

$12,048,538.19  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 4 cédulas. Por un valor de $168,024.56.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado, o con otras disposiciones normativas, integrados en 1 cédula. Por un valor de 

$0.00. 

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejerci cio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 18 cédulas. Por un valor de $183,898.40.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de $351,922.96  

 

Obra 

Falta o insuficiencia en la integración de los expedientes de obra, incluyendo los elementos que 

permitan verificar el debido cumplimiento del proceso de adjudicación de las obras, de acuerdo con 

las disposiciones legales y normativas. Durante la inspección de las obras se advirtieron deficiencias 

físicas y técnicas por el valor que se informa en este apartado, integrados en 3 cédulas. Por un valor 

de $0.00.  

 

Falta comprobación del egreso, o la documentación e información presentadas son insuficientes 

para compr obar y justificar el ejercicio presupuestal, integrados en 3 cédulas. Por un valor de 

$3,190,712.17.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de obra asciende a la cantidad de $3,190,712.17  
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Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 2 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de F iscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las e ntidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación, así 

como de la realización de  una visita domiciliaria.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de d isposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respec tivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado po r el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por e l artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad, esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondi ente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 
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La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar l as observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control comp etente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad d e las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los program as 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los Municipios del Estado 

de Coahuila, la programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 

desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento, t omando como referencia el Plan Estatal 

de Desarrollo y lo indicado por las leyes en la materia.   

 

 

Los programas que al efecto se elaboren, deberán contener las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados para la consecución de los objetivos y metas previstos, determinando los 

instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

 

Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal, elaborarán sus propios programas 

operativos institucionales en los cuales se especificarán los objetivos, prioridad es y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo de que se trate. Deberán contener 

así mismo, estimaciones de recursos y determinaciones sobre instrumentos y responsables de su 

ejecución. 

 

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los  

Municipios del Estado de Coahuila ni con el principio básico de contabilidad gubernamental 

denominado Control Presupuestario, en el que se enfatiza en la necesidad de contar con un sistema 

de registro contable que, combinado con  la medición del avance fí sico, proporcione información 

oportuna y confiable acerca de la ejecución presupuestaria, con la finalidad de evaluar los resultados 

obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el ejercicio.  
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Cumplimiento de las Normas de Información 

Financie ra para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el  cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elabor ación y 

presentación de la información contenida en los estados financieros. Las mismas  son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera. Sin embargo, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325 en relación con el 335, ambos del Cód igo 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, los municipios y sus entidades tienen la 

obligación de establecer un sistema de contabilidad basado en principios básicos de contabilidad 

gubernamental, conocidos actualmente como Postulados Básico s de Contabilidad Gubernamental.  

 

A partir del ejercicio 2009, estos principios cambian su denominación a postulados básicos de 

contabilidad gubernamental , observándose diversas modificaciones en su número y definición.  

 

No obstante la obligatoriedad prev ista en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila, es recurrente el incumplimiento de los siguientes principios básicos de contabilidad 

gubernamental: base de registro, control presupuestario, revelación suficiente y cumplimiento de 

disposiciones legales. 
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública, la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 200 8 del 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña , Coahuila, fue realizada teniendo en 

consideración los objetos previstos en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría y normas para 

atestiguar generalmente aceptados en México. Estas normas y procedimientos requieren que la 

auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de 

que la información que integra la cuenta pública  presentada por la entid ad fiscalizada, de cuya 

veracidad es responsable, no presenta errores importantes, y de que está preparada de acuerdo con 

las bases contables aplicables a la entidad. La fiscalización consiste en el examen, con base en 

pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se 

practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

ordenamientos legales y disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operacio nes 

revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión efectuada proporciona una  base razonable 

para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008 del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 

de Acuña, Coahuila, cumple con las disposiciones legales y normativas aplicables, excepto 

por los hechos que se precisan en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en 

el Informe del Resultado.  

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera,  en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña, Coahuila, no contiene la 

información relativa a los programas de la entidad, los indicadores aprobados en sus 

presupuestos ni los elementos indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente.  

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la  Entidad Auditada  

 

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Allende, Coahuila (SIMAS ALLENDE), es un 

organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Allend e, Coahuila, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio  de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 de 

agosto de 1993, y tiene la obligación de presentar cuenta pública  de acuerdo con los artículos 3 

fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo,  custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios estab lecidos y con base en los programas aprobados. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  no fue presentada en tiempo .  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y CAPITAL   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO CIRCULANTE   

Caja                          15,556.91   Proveedores                        43,849.44  

Bancos                        63,371.35   Acreedores                     552,302.63  

Cuentas por cobrar                     324,697.47   Impuestos y derechos por pagar                         58,085.76  

Deudores diversos                         11,800.00   IVA por pagar                      637,437.45  

Almacén                       50,506.05       

Anticipo a proveedores  (0.23)      

IVA acreditable                  2,253,014.33       

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE        2,718,94 5.88   TOTAL PASIVO CIRCULANTE         1,291,675.28  

     

Crédito al salario                       146,935.17     

     

ACTIVO FIJO      

Obras en operación agua                20,209,173.74     

Obras en proceso                      285,993.17     

Mob iliario y equipo                          54,027.11   Patrimonio                  15,733,692.31  

Equipo de radio y comunicación                        45,297.00   Utilidad del ejercicio anterior                     1,968,228.38  

Equipo conmutador y red                            7,148.40   Utilidad del ejercicio actual                       214,951.89  

Equipo de transporte                       107,752.06   TOTAL CAPITAL CONTABLE       17,916,872.58  

Equipo de cómputo                         48,635.17     

Depreciación acumulada (4,415,359.84)     

TOTAL ACTIVO FIJO      16,342,666.81     

     

TOTAL ACTIVO   $     19,208,547.86   TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL  $     19,208,547.86  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

Ingresos por servicios agua         2,389,931.14  

Rezagos por servicios agua         1,420,963.04  

Total servicios de agua          3,810,894.18  

       

Ingresos por servicio drenaje         244,418.20  

Rezagos por servicios drenaje         141,323.30  

Total servicios drenaje          385,741.50  

       

Conexiones de agua         138,247.00  

Conexiones de drenaje         47,473.80  

Total conexiones de agua          185,720.80  

       

Ingresos por recargos         405,302.00  

       

Ingresos servicios diversos          461,456.56  

       

Limpieza           287,162.56  

       

Total ingresos            5,536,277.60  

       

Bonificaciones          (702,656.04)  

       

TOTAL INGRESOS         4,833,621.56  

       

EGRESOS             

       

Servicios personales         1,833,020.14  

Servicios generales         1,662,448.81  

Comisión nacional del agua          18,052.00  

Mantenimiento de bienes          347,770.90  

Materiales y suministros          751,419.32  

Gastos financieros         5,958.50  

TOTAL  EGRESOS         4,618,669.67  

       

UTILIDAD O PÉRDIDA          $     214,951.89  

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Allende, Coahuila, no se encuentra obligado a la 

aprobación y publicación d e Ley de Ingresos, por tratarse de una entidad que no cuenta con poder 

tributario.  

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con su Decreto de creación, el Consejo Directivo de la entidad auditada se 

encuentra obligado a conocer y aprobar la estimación de i ngresos para cada ejercicio fiscal. 

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 

Allende, Coahuila, se advierte que la entidad auditada no comprobó cumplir con la obligación de 

aprobar la estimación de ingr esos para el ejercicio fiscal de 2008. 

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

los Ayuntamientos y sus organismos descentralizados.  
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La entidad no acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que no se cuenta con la información esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias. 

 

 

Fiscalización Superior   

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en form a posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la hacienda 

pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de esta Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor  utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio ge neral, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el univers o. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio , 20 cédulas que contienen hechos 

presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valor to tal de $1,453,225.82.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos y p ruebas suficientes. 
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A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $1,453,225.82.  

 

Ingresos  

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 1 cédula. Por un valor de $427,080.00.  

 

Deficiencias en la determinación de los elementos de las contribuciones, otorgamiento de  

descuentos, e incumplimiento de disposiciones legales y normativas, integrados en 1 cédula. Por un 

valor de $702,656.04.  

 

Control interno insuficiente para fortalecer el proceso recaudatorio, integrados en 1 cédula. Por un 

valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de 

$1,129,736.04  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 5 cédulas. Por un valor d e $278,189.78.  

 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas al ejercicio presupuestal de sueldos, salarios y 

prestaciones, integrados en 2 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 3 cédulas. Por un valor de $45,300.00.  

 

Inconsistencias en el control de insumos destinados a vehículos, integrados en 1 cédula. Por un valor 

de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de $323,489.78  

 

Patrimonio  

Bienes muebles e inmuebles al cierre del ejercicio, cuyo registro contable no está conciliado contra 

inventarios físicos o listados pormenorizados, integrados en 1 c édula. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 4 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los come ntarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación . 
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La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la prácti ca de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno,  es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad, esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego  de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objeti vos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 
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programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad  con lo dispuesto por el 

Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los Municipios del Estado 

de Coahuila, la programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 

desarrollo social y económico q ue formule el Ayuntamiento, tomando como referencia el Plan Estatal 

de Desarrollo y lo indicado por las leyes en la materia.   

 

Los programas que al efecto se elaboren, deberán contener las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados para la consecución de los objetivos y metas previstos, determinando los 

instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal, elaborarán sus propios programas 

operativos institucionales en los cuales se especificarán los objetivos, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo de que se trate. Deberán contener 

así mismo, estimaciones de recursos y determinaciones sobre instrumentos y responsables de su 

ejecución. 

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila ni con el principio básico de contabilidad gubernamental 

denominado Control Presupuestario, en el que se enfatiza en la necesidad de contar con un sistema 

de registro contable que, combinado con  la medición del avance físico, proporcione información 

oportuna y confiable acerca de la ejecución presupuestaria, con la finalidad de evaluar los resultados 

obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el ejercicio.  

 

 

Cumplimiento de las Norm as de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regul an la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros. Las mismas  son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera. Sin embargo, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325 en relación  con el 335, ambos del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, los municipios y sus entidades tienen la 

obligación de establecer un sistema de contabilidad basado en principios básicos de contabilidad 

gubernamental, conocidos actualme nte como Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  
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A partir del ejercicio 2009, estos principios cambian su denominación a postulados básicos de 

contabilidad gubernamental , observándose diversas modificaciones en su número y definición.  

 

No obstante la obligatoriedad prevista en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila, es recurrente el incumplimiento de los siguientes principios básicos de contabilidad 

gubernamental: base de registro, control presupuestario, revelación sufi ciente y cumplimiento de 

disposiciones legales. 
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen  de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 200 8 del 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Allende , Coahuila, fue realizada teniendo en 

consideración los objetos previstos en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las normas y procedimientos de  auditoría y normas para 

atestiguar generalmente aceptados en México. Estas normas y procedimientos requieren que la 

auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de 

que la información que integra la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada, de cuya 

veracidad es responsable, no presenta errores importantes, y de que está preparada de acuerdo con 

las bases contables aplicables a la entidad. La fiscalización consiste en el examen, con base en 

pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se 

practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

ordenamientos legales y disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones 

revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión efectuada proporciona una  base razonable 

para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008 del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 

de Allende, Coahuila, cumple con las disposiciones legales y normativas aplicables, excepto 

por la falta de control de los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio de la 

entidad y por los dem§s hechos que se precisan en el apartado òResultados de la 

Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera,  en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Allende , Coahuila, no contiene 

la información relativa a los programas de la entidad, los indicadores aprobados en sus 

presupuestos ni los elementos indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriormente al H. C ongreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la  Entidad Auditada  

 

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Arteaga, Coahuila (SIMAS ARTEAGA), es un 

organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Arteaga, Coahuila, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad  con su decreto de creación de fecha 31 de 

agosto de 1993, y tiene la obligación de presentar cuenta pública  de acuerdo con los artículos 3 

fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la L ey de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  no fue presentada en tiempo.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    CORTO PLAZO   

Bancos 88,212.00   Acreedores diversos                     223,964.00  

Deudores diversos 125,099.00   ISPT                             300.00  

Devolución de crédito al salario 26,865.00   I.V.A por pagar                        159,190.00  

Subsidio p/ el empleo 4,987.00   Caja San Antonio                          3,205.00  

Crédito salario 13,208.00   Crédito Infonavit  (1,058.00)  

I.V.A. acreditable 1,398,461.00   Anticipo de usuarios                                        0.00    

I.V.A. a favor 97,958.00               385,601.00  

Derecho de agua 19,848.00     

  1,774,638.00   TOTAL PASIVO 385,601.00  

     

ACTIVO FIJO    PATRIMONIO   

Obras en operación agua pota ble 9,102,070.00   Patrimonio                  13,137,928.00  

Obras en operación alcantarillado  3,985,928.00   Resultados ejercicios anteriores                  2,148,484.00  

Equipo de operación  916,523.00   Utilidad del período                     596,744.00  

Mobiliario y equipo de oficina  132,021.00   Pérdida ej. anteriores                                       0.00    

Bienes inmuebles (terrenos) 229,220.00     

Equipo de transporte y herramientas  128,357.00   TOTAL PATRIMONIO 15,883,156.00  

  14,494, 119.00     

     

TOTAL ACTIVO  $     16,268,757.00   SUMA PASIVO Y PATRIMONIO  $     16,268,757.00  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Usuarios servicio  agua         1,536,139.00  

Usuarios comerciales         533,918.00  

Usuarios por conexión         97,720.00  

Usuarios p/alcantarillado          45,175.00  

Cambio de nombre          3,100.00  

Otros productos            1,345.00  

Multas            4,600.00  

Factibilidad           790,522.00 

Derc. aguas residuales         33,000.00  

Total Ingresos            3,045,519.00  

       

DEDUCCIONES           

       

Gastos de distribución          48,213.00  

Gastos de administración          420,136.00  

Gastos de operación         1,921,692.00  

Gastos de mantenimiento          51,800.00  

Gastos financieros         6,934.00  

Total Egresos            2,448,775.00  

       

GANANCIA O PÉRDIDA          $     596,744.00  

 

La entidad no presenta el Estado de Resultados de conformidad con los capítulos del c lasificador del 

gasto. 

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Arteaga, Coahuila  no se encuentra obligado a la 

aprobación y publicación de Ley de Ingresos, por tratarse de una entidad que no cuenta con pod er 

tributario.  

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con su Decreto de creación, el Consejo Directivo de la entidad auditada se 

encuentra obligado a conocer y aprobar la estimación de ingresos para cada ejercicio fiscal.  

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 

Arteaga, Coahuila, se advierte que la entidad auditada no comprobó cumplir con la obligación de 

aprobar la estimación de ingresos p ara el ejercicio fiscal del 2008. 

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

los Ayuntamientos y sus organismos descentralizados.  

 

La entidad no acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que no se cuenta con la información esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias. 
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Fiscalización Superior   

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la per iodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios  a la hacienda 

pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de esta Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizad as 

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigaci ón, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requ iere. 

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio , 24 cédulas que contienen hechos 

presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valor total de $1,593,489.20.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos y pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de def iciencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $1,593,489.20.  
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Ingresos  

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuf icientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 5 cédulas. Por un valor de $1,479,648.39.  

 

Control interno insuficiente para fortalecer el proceso recaudatorio, integrados en 1 cédula. Por un 

valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de 

$1,479,648.39  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 3 cédulas. Por un valor de $113,840.81.  

 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas al ejercicio presupuestal de sueldos, salarios y 

prestaciones, integrados en 3 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Inconsistencias en el control de insumos destinados a vehículos, integrados en 4 cédulas. Por un 

valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de $113,840.81  

 

Patrimonio  

Cuentas de cheques que observan deficiencias en su conciliación contra saldos contables, o no 

coinciden contra lo informado en cuenta pública, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Cuentas por cobrar al cierre del ejercicio, cuyo saldo observa deficiencias en su integración 

pormenorizada o en su comprobación, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Bienes muebles e inmuebles al cierre del ejercicio, cuyo registro contable no está conciliado contra 

inventarios físicos o listados pormenorizados, integrados en 2 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Cuentas por pagar al cierre del ejercicio, cuyo saldo observa deficien cias en su integración 

pormenorizada o en su comprobación, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 3 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe cont ener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de inf ormación y/o documentación . 

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas dom iciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 
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situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normati vo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerim ientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguie nte al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado  en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad, esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  
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Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimi ento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los Municipios del Estado 

de Coahuila, la programación del gasto público municipa l se basará en los lineamientos y planes de 

desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento, tomando como referencia el Plan Estatal 

de Desarrollo y lo indicado por las leyes en la materia.   

 

Los programas que al efecto se elaboren, deberán cont ener las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados para la consecución de los objetivos y metas previstos, determinando los 

instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal, elaborarán su s propios programas 

operativos institucionales en los cuales se especificarán los objetivos, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo de que se trate. Deberán contener 

así mismo, estimaciones de recursos y determinaciones sobre instrumentos y responsables de su 

ejecución. 

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple co n lo 

establecido en el Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila ni con el principio básico de contabilidad gubernamental 

denominado Control Presupuestario, en el que se enfatiza en la necesidad de contar con un sistema 

de registro contable que, combinado con  la medición del avance físico, proporcione información 

oportuna y confiable acerca de la ejecución presupuestaria, con la finalidad de evaluar los resultados 

obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el ejercicio.  

 

 

Cumplimiento de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fis calización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público  comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros. Las mismas  son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera. S in embargo, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325 en relación con el 335, ambos del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, los municipios y sus entidades tienen la 

obligación de establecer un sistema de contabilidad bas ado en principios básicos de contabilidad 

gubernamental, conocidos actualmente como Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 

A partir del ejercicio 2009, estos principios cambian su denominación a postulados básicos de 

contabilidad gubernamental , observándose diversas modificaciones en su número y definición.  
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No obstante la obligatoriedad prevista en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila, es recurrente el incumplimiento de los siguientes principios básicos de contabilid ad 

gubernamental: base de registro, control presupuestario, revelación suficiente y cumplimiento de 

disposiciones legales. 
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscali zación Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 2008 del 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Arteaga , Coahuila, fue realizada teniendo en 

consideración los objetos previstos en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría y normas para 

atestiguar generalmente aceptados en México. Estas normas y procedimientos requieren que la 

auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita ob tener una seguridad razonable de 

que la información que integra la cuenta pública  presentada por la entidad fiscalizada, de cuya 

veracidad es responsable, no presenta errores importantes, y de que está preparada de acuerdo con 

las bases contables aplicables a la entidad. La fiscalización consiste en el examen, con base en 

pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se 

practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

ordenamientos legales y disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones 

revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión efectuada proporciona una  base razonable 

para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008 del Sistema Municipal de Agu as y Saneamiento 

de Arteaga, Coahuila, cumple con las disposiciones legales y normativas aplicables, excepto 

por la falta de control de los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio de la 

entidad y por los demás hechos que se precisan en el apartado òResultados de la 

Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emit ir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera,  en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Arteaga , Coahuila, no contiene 

la información relativa a los programas de la entidad, los indicad ores aprobados en sus 

presupuestos ni los elementos indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 noviembre de 2009. 
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Denominación de la  Entidad Auditada  

 

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Candela, Coahuila (SIMAS CANDELA), es un 

organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Candela, Coahuila, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad  con su decreto de creación de fecha 31 de 

agosto de 1993, y tiene la obligación de presentar cuenta pública  de acuerdo con los artículos 3 

fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los in gresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los progra mas aprobados. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  fue presentada en tiempo.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

ESTADO DE  SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO CORTO PLAZO   

Caja  32,222.79   Acreedores diversos 49,194.00  

Banco 16,638.00   Impuestos por pagar  4,520.00  

Almacén 9,591.00   I.V.A. trasladado 20,700.84  

I.V.A. acreditable 203,908.68     74,414.84  

  262,360.47     

     

 ACTIVO FIJO    TOTAL PASIVO 74,414.84  

Terrenos 49.00     

Edificios 11,056.00   PATRIMONIO   

Mob y equipo de oficina  11,624.00   Patrimonio  637,495.00  

Maquinaria y equipo  10,600.00   Resultado de ejercicios anteriores (335,532.95) 

Equipo de cómputo  30,304.00   Resultado del ejercicio 52,376.58  

Herramientas 1,391.00     

Obras de  agua potable  178,800.00     

Obras de drenaje 464,419.00     

  708,243.00   TOTAL PATRIMONIO 354,338.63  

     

Depreciación acumulada (541,850.00)      

     

Activo fijo neto  166,393.00     

     

TOTAL ACTIVO  $     428,753.47   SUMA PASIVO Y PATRIMONIO  $     428,753.47  
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ESTADO DE RESULTADOS 

EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

INGRESOS POR SERVICIOS DE AGUA         

Servicio de agua                           322,681.16  

Rezago de agua                          106,637.00  

INGRESOS POR SERVICIO DE DRENAJE         

Servicio de drenaje                          26,242.00  

Rezago de drenaje                            8,309.00  

INGRESOS DIVERSOS           

Recargos                             18,250.00  

Rezagos                             10,695.00  

Varios                             13,988.00  

Bonificaciones           (35,343) 

INGRESOS NETOS               471,459. 16  

       

EGRESOS             

       

SERVICIOS PERSONALES           

Sueldos al personal de base                           79,231.68  

Sueldos al personal eventual                                          0.00    

Compensaciones                            82,670.64  

Aguinaldo                               9,770.00  

Crédito al salario                                  525.20  

INFONAVIT                               4,217.00  

IMSS                             28,381.39  

S.A.R.                              2,986.00  

Honorarios                              2,850.00  

Total de Servicio Personales                 210,631.91  

SERVICIOS   GENERALES           

Energía eléctrica                          129,358.98  

Teléfono                              14,771.77  

Multas y r ecargos                                 718.00  

Viáticos                               2,415.00  

Peajes                               1,376.00  

Total de Servicios Generales                148,639.75  

MANTENIMIENTO DE  BIENES         

De maquinaria y equipo                               2,121.00  

De equipo de transporte                              4,178.00  

De equipo de cómputo                                 200.00  

De obras de agua potable                           34,737.40  

Total Mantenimiento                  41,236.40  

MATERIALES Y SUMINISTROS         

Papelería y útiles de oficina                             1,073.00  

Papelería y útiles de informática                                  575.17  

Papelería impresa                              4,365.00  

Artículos de limpieza y aseo                                  64.00  

Sub. químicas y reactivos                            2,408.00  

Materiales diversos                                  74.00  

Combustibles y lubricantes                             9,615.35  

Total Material y Suministro                   18,174.52  

GASTOS FINANCIEROS                     400.00  

EGRESOS NETOS               419,082.58  

SUPERAVIT  O  DÉFICIT          $     52,37 6.58  
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Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Candela, Coahuila no se encuentra obligado a la 

aprobación y publicación de Ley de Ingresos, por tratarse de una entidad que no cuenta con poder 

tributario.  

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con su Decreto de creación, el Consejo Directivo de la entidad auditada se 

encuentra obligado a conocer y aprobar la estimación de ingreso s para cada ejercicio fiscal. 

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 

Candela, Coahuila, se advierte que la entidad auditada no comprobó cumplir con la obligación de 

aprobar la estimación de ingresos p ara el ejercicio fiscal de 2008. 

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

los Ayuntamientos y sus organismos descentralizados. 

 

La entidad no acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que no se cuenta con la información esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias. 

 

 

Fiscalización Superior   

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obt uvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma post erior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la hacienda 

pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de esta Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utili za para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general,  análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  
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El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio , 14 cédulas que contienen hechos 

presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valor total de  $243,393.17.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos y pruebas s uficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $243,393.17.  

 

Ingresos  

Deficiencias en la determinación de los elementos de las contribuciones, otorgamiento de 

descuentos, e incumplimiento de disposiciones legales y normativas, integrados en 1 cédula. Por un 

valor de $35,342.50.  

 

Control interno insuficiente para fortalecer el proceso recauda torio, integrados en 1 cédula. Por un 

valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de $35,342.50  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 3 cédulas. Por un valor de $208,050.67.  

 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas al ejercicio presupuestal de sueldos, salarios y 

prestaciones, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Inconsistencias en el control de insumos destinados a vehículos, integrados en 1 cédula. Por un valor 

de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de $208,050.67  

 

Patrimonio  

Cuentas de cheques que observan deficiencias en su conciliación contra saldos contables, o no 

coinciden contra lo informado en cuenta pública, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  
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Bienes muebles e inmuebles al cierre del ejercicio, cuyo registro contable no está conciliado contra 

inventarios físicos o listados pormenorizados, integrados en 2 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Deuda  

Deficiencia en la integración del saldo de la deuda pública, integrados en 1 cédula. Por un valor de 

$0.00. 

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 3 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Le y de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que  las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación . 

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletori a y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas  domiciliarias.  

 

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

 

La oportunidad  que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  
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Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Super ior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad, esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, ad ministración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo de l Código Financiero para los Municipios del Estado 

de Coahuila, la programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 

desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento, tomando como referencia el Plan Estatal 

de Desarrollo y lo indicado por las leyes en la materia.   

 

Los programas que al efecto se elaboren, deberán contener las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados para la consecución de los objetivos y metas previstos, determinando los 

instrumentos y re sponsables de su ejecución. 

 

Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal, elaborarán sus propios programas 

operativos institucionales en los cuales se especificarán los objetivos, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo de que se trate. Deberán contener 

así mismo, estimaciones de recursos y determinaciones sobre instrumentos y responsables de su 

ejecución. 

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superio r no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila ni con el prin cipio básico de contabilidad gubernamental 

denominado Control Presupuestario, en el que se enfatiza en la necesidad de contar con un sistema 

de registro contable que, combinado con  la medición del avance físico, proporcione información 

oportuna y confiabl e acerca de la ejecución presupuestaria, con la finalidad de evaluar los resultados 
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obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el ejercicio.  

 

 

Cumplimiento de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financ iera para el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros. Las mismas  son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera. Sin embargo, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325 en relación con el 335, ambos del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, los municipios y sus entidades tienen la 

obligación de establecer un sistema de contabilidad basado en principios básicos de contabilidad 

gubernamental, conocidos actualmente como Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 

A partir del ej ercicio 2009, estos principios cambian su denominación a postulados básicos de 

contabilidad gubernamental , observándose diversas modificaciones en su número y definición.  

 

No obstante la obligatoriedad prevista en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila, es recurrente el incumplimiento de los siguientes principios básicos de contabilidad 

gubernamental: base de registro, control presupuestario, revelación suficiente y cumplimiento de 

disposiciones legales. 
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 2008  del 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Candela, Coahuila, fue realizada teniend o en 

consideración los objetos previstos en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría y normas para 

atestiguar generalmente aceptados en México. Estas normas y procedimientos requieren que la 

auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de 

que la información que integra la cuenta pública  presentada por la entidad fiscalizada, de cuya 

veracidad es responsable, no presenta errores importantes y de que está preparada de acuerdo con 

las bases contables aplicables a la entidad. La fiscalización consiste en el examen, con base en 

pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se 

practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

ordenamientos legales y disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones 

revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión efectuada proporciona una  base razonable 

para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008 del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 

de Candela, Coahuila, cumple con las disposiciones legales y normativas aplicables, excepto 

por la falta de control de los bienes muebl es e inmuebles que integran el patrimonio de la 

entidad y por los dem§s hechos que se precisan en el apartado òResultados de la 

Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del ar tículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera,  en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento Candela, Coahuila, no contiene la 

información relativa a los programas de la entidad, los indicadores aprobados en sus 

presupuestos ni los elementos indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fr acciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la  Entidad Auditada  

 

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Castaños, Coahuila (SIMAS CASTAÑOS), es un 

organismo público de scentralizado de la Administración Pública Municipal de Castaños, Coahuila, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación de fecha 

12 de diciembre de 2006, y tiene la obligación de presentar cuenta pública  de acuerdo con los 

artículos 3 fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  fue presentada en tiempo . 

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO  A CORTO PLAZO   

Caja  3,193.13   Acreedores diversos 696,322.45  

Bancos 56,165.02   Impuestos y retenciones por pagar  101,947.45  

Deudores diversos 439.92     798,269.90  

Anticipo a proveedores  13,783.00       

IVA acreditable 149,453.19     

IVA a favor 177,157.05     

Crédito al salario 24,434.24     

  424,625.55   TOTAL PASIVO 798,269.90  

     

 ACTIVO FIJO    CAPITAL   

Bienes muebles 351,477.79   Patrimonio municipal  260,477.79  

  351,477.79   Resultado de ejercicios anteriores (89,826.04) 

     Resultados del ejercicio (192,818.31)  

      

   TOTAL PATRIMONIO (22,166.56)  

     

TOTAL ACTIVO  $       776,103.34   SUMA PASIVO Y PATRIMONIO  $    776,103.34  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Derechos           5,314,023.91  

Aprovechamientos            (973,685.07) 

Total de Ingresos            4,340,338.84  

       

EGRESOS             

       

Servicios personales           1,447,385.11  

Remuneraciones al personal          66,266.96  

Materiales y suministros            64,321.17  

Servicios generales           2,955,183.91 

Total de Egresos            4,533,157.15 

       

UTILIDAD O PÉRDIDA DE OPERACIÓN         $     (192,818.31 ) 

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Castaños, Coahuila, no se encuentra obligado a la 

aprobación y publicación de Ley de Ingresos, por tratarse de una entidad que no cuenta con poder 

tributario.  

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con su L ey de creación, el Consejo Directivo de la entidad auditada se encuentra 

obligado a conocer y aprobar la estimación de ingresos para cada ejercicio fiscal.  

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 

Castaños, Coahuila, se advierte que la entidad auditada si comprobó cumplir con la obligación de 

aprobar la estimación de ingresos para el ejercicio fiscal de 2008. 

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

los Ayuntamientos y sus organismos descentralizados.  

 

La entidad si acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que se cuenta con la información esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias.  

  

El Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2008 es el siguiente: 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales                                                                  1,638,600.00  

Materiales y suministros                                                                        72,000.00  

Servicios generales                                                                 2,770,820.00  

Derecho uso de agua                                                                       44,000.00  

Bienes muebles e inmuebles                                                                    480,000.00  

TOTAL $     5,005, 420.00  
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Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido con respecto al presupuesto autorizado de la 

entidad, expresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que  refleja las variaciones entre los presupuestos 

autorizado y ejercido : 

 

CAPÍTULO AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales 1,638,600.00  1,513,652.07  (124,947.93)  

Materiales y suministros  72,000.00  64,321.17  (7,678.83)  

Servicios generales 2,770,820.00  2,955,183.91  184,363.91  

Derecho uso de agua 44,000.00   0.00 (44,000.00)  

Bienes muebles e inmuebles 480,000.00   0.00 (480,000.00)  

TOTAL  $     5,005,420.00   $     4,533,157.15  $      (472,262.85)  

 

 

Fiscalización Superior  

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las  cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si lo s recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la hacienda 

pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términ os de esta Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácti cos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas , con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiv a para sustentar su opinión.  
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Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la apl icación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio , 10 cédulas que contienen hechos 

presumiblemente cons titutivos de irregularidades por un valor total de $31,192.50.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos y pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $31,192.50.  

 

Ingresos  

Deficiencias en la determinación de los elementos de las contribuciones, otorgamiento de 

descuentos, e incumplimiento de disposiciones legales y normativas, integrados en 1 cédula. Por un 

valor de $31,192.50.  

 

Control interno  insuficiente para fortalecer el proceso recaudatorio, integrados en 1 cédula. Por un 

valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de $31,192.50  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e info rmación presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 2 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas al ejercicio presupuestal de sueldos, salarios y 

prestaciones, integrados en 1  cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Inconsistencias en el control de  insumos destinados a vehículos, integrados en 1 cédula. Por un valor 

de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de $0.00  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de informaci ón o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  
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Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujeta s a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación . 

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de re querimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o reg istros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditada s para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad, esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentaci ón del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar qu e una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resar citorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  
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Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplica ción y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión f inanciera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los Municipio s del Estado 

de Coahuila, la programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 

desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento, tomando como referencia el Plan Estatal 

de Desarrollo y lo indicado por las leyes en la materia.   

 

Los programas que al efecto se elaboren, deberán contener las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados para la consecución de los objetivos y metas previstos, determinando los 

instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal, elaborarán sus propios programas 

operativos institucionales en los cuales se especificarán los objetivos, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo d e que se trate. Deberán contener 

así mismo, estimaciones de recursos y determinaciones sobre instrumentos y responsables de su 

ejecución. 

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verifi car el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila ni con el principio básico de contabilidad gubername ntal 

denominado Control Presupuestario, en el que se enfatiza en la necesidad de contar con un sistema 

de registro contable que, combinado con  la medición del avance físico, proporcione información 

oportuna y confiable acerca de la ejecución presupuestari a, con la finalidad de evaluar los resultados 

obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el ejercicio.  

 

 

Cumplimiento de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros. Las mismas   son aceptadas de 

manera generalizada.  
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En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas norma s para la elaboración y presentación de la información financiera. Sin embargo, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325 en relación con el 335, ambos del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, los municipios y sus entidad es tienen la 

obligación de establecer un sistema de contabilidad basado en principios básicos de contabilidad 

gubernamental, conocidos actualmente como Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 

A partir del ejercicio 2009, estos principios cambian  su denominación a postulados básicos de 

contabilidad gubernamental , observándose diversas modificaciones en su número y definición.  

 

No obstante la obligatoriedad prevista en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila, es recurrente el incumplimiento de los siguientes principios básicos de contabilidad 

gubernamental: base de registro, control presupuestario, revelación suficiente y cumplimiento de 

disposiciones legales. 
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a  lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de las cuentas públicas, la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dicta men de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 200 8 del 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Castaños, Coahuila,  fue realizada teniendo en 

consideración los objetos pr evistos en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría y normas para 

atestiguar generalmente aceptados en México. Estas normas y procedimientos requiere n que la 

auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de 

que la información que integra la cuenta pública  presentada por la entidad fiscalizada, de cuya 

veracidad es responsable, no presenta errores important es, y de que está preparada de acuerdo con 

las bases contables aplicables a la entidad. La fiscalización consiste en el examen, con base en 

pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se 

practicó con ba se en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

ordenamientos legales y disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones 

revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión efectuada proporci ona una  base razonable 

para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008 del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 

de Castaños, Coahuila, cumple con las disposiciones legales y normativas aplicables, excepto 

por los hechos que se precisan en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en 

el Informe del Resultado.  

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultado s de la gestión financiera,  en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Castaños, Coahuila, no contiene 

la información relativa a los programas de la entidad, los indicadores aprobados en sus 

presupuestos ni los elementos indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la  Entida d Auditada  

 

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Cuatro Ciénegas, Coahuila (SIMAS CUATRO 

CIÉNEGAS), es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de 

Cuatro Ciénegas, Coahuila, con personalidad jurídica y patrimoni o propio de conformidad  con su 

decreto de creación de fecha 31 de agosto de 1993 y tiene la obligación de presentar cuenta pública  

de acuerdo con los artículos 3 fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas apr obados. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  no fue presentada en tiempo . 

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes:  

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO  A CORTO PLAZO   

Caja 2,000.00   Iva por pagar  370,799.48  

Bancos 15,876.04   Acreedores  y proveedores 218,160.66  

Iva acreditable 690,799.60   Descuentos legales 134,787.47  

Deudores por servicio de agua 465,885.20     723,747.61  

Deudores por servicio de alcantarillado  64,464.32     

Deudores por conexiones de agua 1,123.01   PASIVO A LARGO PLAZO   

Deudores por conexiones de alcantarillado  4,067.71   Inv federal amortizable  241,331.56  

Deudores diversos 1,804.38     241,331.56  

Almacén 86,436.30     

Crédito al salario  244,214.42     

  1,576,670.98   TOTAL  PASIVO 965,079.17  

     

ACTIVO FIJO    PATRIMONIO   

Obras en operación agua potable  1,928,089.68   Patrimonio  2,406,982.78  

Obras en operación alcantarillado  541,991.33   PÉRDIDAS Y GANANCIAS   

Activos fijos generales 416,790.36   Resultado del ejercicio anterior  976,750.42  

Otros activos fijo s 669.80   Resultado del presente ejercicio 115,399.78  

  2,887,541.17   TOTAL  PATRIMONIO 3,499,132.98  

     

TOTAL ACTIVO  $     4,464,212.15   SUMA PASIVO Y PATRIMONIO  $      4,464,212.15  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008  

       

INGRESOS             

       

Productos por servicio de agua         1,415,018.14  

Productos por servicio de alcantarillado        259,598.54  

Productos por conexiones         49,432.00  

Productos por recargos         86,384.98  

Productos por reinstalaciones         450.00  

Productos diversos         80.00  

Otros ingresos           816,470.10  

(Bonificaciones sobre consumos)         (128,549.00)  

Total de Ingresos          2,498,884.76  

       

EGRESOS:             

       

Costo de produ cción agua potable            

Costos de alcantarillado         175,461.43  

Costos de distribución agua potable          900,413.33  

Gastos de administración          1,284,680.70  

Otros gastos           22,929.52  

Total de Egresos          2,383,484.98  

       

SUPERÁVIT  AL 31 DE DICIEMBRE 2008        $     115,399.78  

 

La entidad no presenta el Estado de Resultados de conformidad con los capítulos del clasificador del 

gasto. 

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Cuatro Ciénegas, Coahuila, no se encuentra 

obligado a la aprobación y publicación de Ley de Ingresos, por tratarse de una entidad que no 

cuenta con poder tributario.  

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con su Decreto de creación, el Consejo Directivo de la entidad auditada se 

encuentra obligado a conocer y aprobar la estimación de ingresos para cada ejercicio fiscal.  

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 

Cuatro Ciénegas, Coahuila, se advierte que la entidad auditada no comprobó cumplir con la 

obligación de aprobar la estimación de ingresos para el ejercicio fiscal de 200 8. 

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inver sión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

los Ayuntamientos y sus organismos descentralizados.  
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La entidad no acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que no se cuenta con la información esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias. 

 

Fiscalización Superior  

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la hacienda 

pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de esta Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria  

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de l as partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante of icio, 24 cédulas que contienen hechos 

presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valor total de $257,330.31.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos y pruebas suficientes.  
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A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó dur ante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $257,330.31.  

 

Ingresos  

Deficiencias en la determinación de los elementos de las contribuciones, otorgamiento de 

descuentos, e incumplimiento de disposiciones legales y normativas, integr ados en 1 cédula. Por un 

valor de $128,549.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de $128,549.00  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comproba ción y justificación, integrados en 5 cédulas. Por un valor de $128,781.31.  

 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas al ejercicio presupuestal de sueldos, salarios y 

prestaciones, integrados en 4 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Control intern o insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 4 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Inconsistencias en el control de insumos destinados a vehículos, integrados en  1 cédula. Por un valor 

de $0.00.  

 

Comprobación de gastos con deficiencias administrativas en el proceso de adquisición, integrados en 

1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de $128,781.31  

 

Patrimonio  

Cuentas de cheques que observan deficiencias en su conciliación contra saldos contables, o no 

coinciden contra lo informado en cuenta pública, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Cuentas por cobrar no recuperadas al cierre del ejercicio presupuestal, integrados en 1 cédula. Por 

un valor de $0.00.  

 

Bienes muebles e inmuebles al cierre del ejercicio, cuyo registro contable no está conciliado contra 

inventarios físicos o listados pormenorizados, integrados en 2 cédulas. Por  un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 3 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de  los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación . 
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La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visit as domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del  plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad, esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observa ciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábile s para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órga no de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos conteni dos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 
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Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo disp uesto por el 

Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los Municipios del Estado 

de Coahuila, la programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 

desarrollo social y económico que formule e l Ayuntamiento, tomando como referencia el Plan Estatal 

de Desarrollo y lo indicado por las leyes en la materia.   

 

Los programas que al efecto se elaboren, deberán contener las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados para la consecución de los objetivos y metas previstos, determinando los 

instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal, elaborarán sus propios programas 

operativos institucionales en los cuales se especificarán los objet ivos, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo de que se trate. Deberán contener 

así mismo, estimaciones de recursos y determinaciones sobre instrumentos y responsables de su 

ejecución. 

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Finan ciero para los 

Municipios del Estado de Coahuila ni con el principio básico de contabilidad gubernamental 

denominado Control Presupuestario, en el que se enfatiza en la necesidad de contar con un sistema 

de registro contable que, combinado con  la medición  del avance físico, proporcione información 

oportuna y confiable acerca de la ejecución presupuestaria, con la finalidad de evaluar los resultados 

obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el ejercicio.  

 

 

Cumplimiento de las Normas de Inform ación 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organi zación, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros. Las mismas  son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera. Sin embargo, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325 en relación con el 335,  ambos del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, los municipios y sus entidades tienen la 

obligación de establecer un sistema de contabilidad basado en principios básicos de contabilidad 

gubernamental, conocidos actualmente como Pos tulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  
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A partir del ejercicio 2009, estos principios cambian su denominación a postulados básicos de 

contabilidad gubernamental , observándose diversas modificaciones en su número y definición.  

 

No obstante la oblig atoriedad prevista en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila, es recurrente el incumplimiento de los siguientes principios básicos de contabilidad 

gubernamental: base de registro, control presupuestario, revelación suficiente y cum plimiento de 

disposiciones legales. 
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 200 8 del 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Cuatro Ciénegas, Coahuila, fue realizada teniendo en 

consideración los objetos previstos en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las normas y procedimientos de aud itoría y normas para 

atestiguar generalmente aceptados en México. Estas normas y procedimientos requieren que la 

auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de 

que la información que integra la cuenta públic a presentada por la entidad fiscalizada, de cuya 

veracidad es responsable, no presenta errores importantes, y de que está preparada de acuerdo con 

las bases contables aplicables a la entidad. La fiscalización consiste en el examen, con base en 

pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se 

practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

ordenamientos legales y disposiciones normativas aplicables a la n aturaleza de las operaciones 

revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión efectuada proporciona una  base razonable 

para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 d e la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008 del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 

de Cuatro Ciénegas, Coahuila, cumple con las disposiciones legales y normativas aplicables, 

excepto por la falta de control de los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio 

de la entidad y por los dem§s hechos que se precisan en el apartado òResultados de la 

Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del Resultado.  

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera,  en virtud  de que la cuenta pública  del 

año 2008 del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Cuatro Ciénegas, Coahuila, no 

contiene la información relativa a los programas de la entidad, los indicadores aprobados en 

sus presupuestos ni los elementos indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriorm ente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la  Entidad Auditada  

 

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila (SIMAS MATAMOROS), es un 

organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal de Matamoros, Coahuila, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su decreto de creación  de fecha 

09 de enero de 1998, y tiene la obligación de presentar cuenta pública  de acuerdo con los artículos 3 

fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pú blica es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendi do del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el  artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  no fu e presentada en tiempo y fue previamente 

dictaminada por el C.P. Mauro Luján Reyes, profesional de auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO  A CORTO PLAZO   

Caja                               2,569.97   Proveedores                   6,641,757.92  

Bancos                          224,450.79   Impuestos por pagar                      1,570,411.82  

Deudores diversos                                 9,216.01   IVA trasladado                    2,211,379.64  

Anticipo a proveedores                                 2,322.71   Acreedores diversos                     3,911,201.88  

Depósitos en garantía                               4,000.00   Documentos por pagar                       845,250.03  

IVA acreditable                      2,929,857.20            15,180,001.29  

IVA a favor                                1,070.02     

Crédito al salario                          263,765.54     

IVA por acreditar                         1,552,332.51   TOTAL PASIVO 15,1 80,001.29  

           4,989,584.75     

     

ACTIVO FIJO    PATRIMONIO   

Terrenos                          776,426.00   Patrimonio                   55,133,712.43  

Construcciones e instalaciones                    52,997,978.68   Resultados de ejercicios anteriores (2,028,876.44)  

Equipo de transporte                        1,000,206.65   Resultados del ejercicio (7,400,800.73)  

Mobiliario y equipo                            330,071.02     

Maquinaria y equipo                           767,887.75   TOTAL PATRIMONIO 45,704,035.26  

Equipo de cómputo                                  1,100.00     

Equipo de cómputo                                4,726.82     

         55,878,396.92     

     

OTROS ACTIVOS      

Gastos de instalación                             16,054.88     

                 16,054.88     

       

TOTAL ACTIVO  $     60,884,036.55   SUMA PASIVO Y PATRIMONIO  $     60,884,036.55  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Ingresos propios                               13,462,723.17  

Otros ingresos                                1,342,662.90  

Bonificaciones           (1,305,470.74)  

Total Ingresos                    13,499,915.33  

       

EGRESOS             

       

Servicios personales                             5,353,458.20  

Materiales y suministros                                  566,595.87  

Servicios generales                             14,980,661.99  

Total egresos                   20,900,716.06  

       

REMANENTE (DÉFICIT) DEL PERÍODO       $     ( 7,400,800.73)  

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, Coahuila, no se encuentra obligado a 

la aprobación y publicación de Ley de Ingresos, por tratarse de una entidad que  no cuenta con poder 

tributario.  

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con su Decreto de creación, el Consejo Directivo de la entidad auditada se 

encuentra obligado a conocer y aprobar la estimación de ingresos para cada ejercicio fiscal.  

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de 

Matamoros, Coahuila , se advierte que la entidad auditada si  comprobó cumplir con la obligación de 

aprobar la estimación de ingresos para el ejercicio fiscal de 2008. 

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

los Ayuntamientos y sus organismos descentralizados. 

 

La entidad si acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que se cuenta con la información esencia l para determinar las variaciones 

presupuestarias. 

 

El Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2008 es el siguiente: 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales                           4,552,400.00  

Materiales y suministros                                685,200.00  

Servicios generales                           11,683,200.00  

Transferencias   0.00  

Bienes muebles e inmuebles 0.00  

Inversión p ública   0.00  

Deuda pública   0.00  

TOTAL  $     16,920,800.00  
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Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido con respecto al presupuesto autorizado de la 

entidad, expresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que  refleja las variaciones entre los presupuestos 

autorizado y ejercido : 

 

CAPÍTULO AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales 4,552,400.00  5,353,458.30  801,058.30  

Materiales y suministros  685,200.00  566,595.87   (118,604.13 )  

Servicios generales 11,683,200.00  14,980,661.99  3,297,461.99  

Transferencias 0.00  0.00  0.00  

Bienes muebles e inmuebles 0.00  0.00  0.00  

Inversión pública 0.00  0.00  0.00  

Deuda pública 0.00  0.00  0.00  

TOTAL  $     16,920,800.00   $     20,900,716.16  $     3,979,916.16  

 

 

Fiscalización Superior   

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos auto rizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los  

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la hacienda 

pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de esta Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la informaci ón y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verif icación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  
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Para obtener esta evidencia comprobatoria, el au ditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere. 

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio y a través del acta final de la visita domiciliaria, 24 

cédulas que contienen hechos presumiblemente constitutivos de irregularidad es por un valor total 

de $6,308,483.15.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aporta ran argumentos y pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $6,308,483.15.  

 

Ingresos  

Deficiencias en la determinación de los elementos de las contribuciones, otorgamiento de 

descuentos, e incumplimiento de disposiciones legales y normativas, integrados en 1 cédula. Por un 

valor de $1,305,470.74.  

 

Control interno insuficiente par a fortalecer el proceso recaudatorio, integrados en 1 cédula. Por un 

valor de $6,802.41.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de 

$1,312,273.15  

 

Egresos 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas a l ejercicio presupuestal de sueldos, salarios y 

prestaciones, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado, o con otras disposiciones normativas, integrados en 1 cédula. Por un valor de 

$0.00. 

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 3 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Inconsistencias en el control de insumos destinados a vehículos, integrados en 1 cédula. Por un valor 

de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de $0.00  

 

Patrimonio  

Cuentas de cheques que observan deficiencias en su conciliación contra saldos contables, o no 

coinciden contra lo informado en cuenta pública, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  
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Bienes muebles e inmuebles al cierre del ejercicio, cuyo registro contable no está conciliado contra 

inventari os físicos o listados pormenorizados, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Obra 

Falta comprobación del egreso, o la documentación e información presentadas son insuficientes 

para comprobar y justificar el ejercicio presupuestal, integrados en 11  cédulas. Por un valor de 

$4,996,210.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de obra asciende a la cantidad de $4,996,210.00  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por l a Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 3 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación, así 

como de la realización de  una visita domiciliaria.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se prac tiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliar ias. 

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán l as entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  
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Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Esta do 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad, esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguie ntes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de res ponsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta públi ca sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financi ero para los Municipios del Estado 

de Coahuila, la programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 

desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento, tomando como referencia el Plan Estatal 

de Desarrollo y lo indi cado por las leyes en la materia.   

 

Los programas que al efecto se elaboren, deberán contener las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados para la consecución de los objetivos y metas previstos, determinando los 

instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal, elaborarán sus propios programas 

operativos institucionales en los cuales se especificarán los objetivos, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo de que se trate. Deberán contener 

así mismo, estimaciones de recursos y determinaciones sobre instrumentos y responsables de su 

ejecución. 

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila ni con el principio básico de contabilidad gubernamental 

denominado Control Presupuestario, en el que se enfatiza en la necesidad de contar con un sistema 

de registro contable que, combinado con  la medición del avance físico, proporcione información 

oportuna y confiable acerca de la e jecución presupuestaria, con la finalidad de evaluar los resultados 
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obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el ejercicio.  

 

 

Cumplimiento de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en ot ros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados f inancieros. Las mismas  son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adop tar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera. Sin embargo, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325 en relación con el 335, ambos del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, los mu nicipios y sus entidades tienen la 

obligación de establecer un sistema de contabilidad basado en principios básicos de contabilidad 

gubernamental, conocidos actualmente como Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 

A partir del ejercicio 2009, es tos principios cambian su denominación a postulados básicos de 

contabilidad gubernamental , observándose diversas modificaciones en su número y definición.  

 

No obstante la obligatoriedad prevista en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila, es recurrente el incumplimiento de los siguientes principios básicos de contabilidad 

gubernamental: base de registro, control presupuestario, revelación suficiente y cumplimiento de 

disposiciones legales. 




